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tamos, acerca la posibilidad fsla de nülizar corao un punto 
de depósito el referido estanque. 

Por lo que respecta á los gastos que ocasionara la 
canalización de sus aguas basta el Ter, diremos no con
ceptuarlos considerables; pues, el álveo del Terry pudie
ra beneficiarse, y escasas fueran las filtraciones por correr 
por terrenos arcillosos, tenaces y de cascajo sobrepuesto. 

Aseguradas las dos primordiales bases, à saber, la de 
la expropriacion ^ la de existir un suficiente caudal de aguas, 
asi para el regadío, como para los molinos, se propone la 
construcción de un solo azud y el derribo de los existentes. 

La represa de aguas debería verificarse en terreno firme 
y en las cercanías del pueblo de Colomes. 

Canalizadas las aguas por dos acequias madres, la una 
por la derecha y la otra por la izquierda del rio: elevadas 
cuanto mas posible en los términos de los pueblos de Ul
tramort y Gualta, de Jafre, Tort y Bellcaire, alcanzaran co
mo puntos extremos los de Pals y La Escala. 

Con el propósito de conservar los mas de los molinos 
existentes, bace parte del proyectó el aprovechamiento de 
la mayor extensión lineal de las actuales acequias las aue 
se convirtieran en h^uelos de las dos principale» que auedan 
indicadas. -^ ^ i w»u 

A los hombres de la ciencia toca examinar y decidir 
acerca las cuestiones graves que dejamos indicadas, y de 
cuya solución depende todo plan en escala mayor. 

Respectivamente á la parte económica nos inclinamos á 
considerar a este que recomendamos como veoli^òso por 
no deber resultar muy gravoso el fondo social y «er nin-
gues y ciertos los beneficios. . 

Los gastos que figuraran como msa principales en MI 
presupuesto, fueran: 1.' El resultante de la estímacion de 
la expropriacion de los molinos; 2.* el de obras de la re
presa de las aguas del rio en Colomes y saca de las del 
estanque y su canalización |»or el Terry; 3.* el del coste 
de las acequias y de la estúnacioli de terrenos que ocunaren 

El capital pagadero por el derecho expropriado al aoro^ 
vecbamiento de las aguas del rio y de las propiedades de
rivadas del mismo, aparecerá á primem vista m pasivo so
bremanera gravoso. ^ ^ 

S¡« embargo, es un capital neçalivo eft el presupuesto' 
M intoiaiente ao capital que anticipara ó desembolMia kí 


